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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1.  Las características de los alambres de cobre para líneas aéreas de 
telecomunicaciones se establecen en la Norma IRAM 4038 de Diciembre de 1971.  

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación establece las características de los alambres de cobre, de 
sección circular, destinados a ser utilizados en las líneas aéreas de telecomunicaciones. 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. Los alambres deberán cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 4038 de 
Diciembre de 1971 – ALAMBRES DE COBRE DURO PARA LINEAS AEREAS DE 
TELECOMUNICACIONES, con la siguiente aclaración: 

1.  Capítulo D y E: 

a) Párrafos D-2 y E-6: Los diámetros a utilizar serán los siguientes: 2; 2,5; 2,65; 
2,84; 2,95 y 3,25 mm. 

 

E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. No trata. 

 

F – INSPECCION 

F-1. No trata. 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 

 

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

H-1. No trata. 

 

I – ANTECEDENTES 

I-1. No trata. 

 

 

Esta especificación anula la Especificación FA. 7 022 de Enero de 1970. 
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